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RESOLUOlOEv <le la Dlro_ General <le o..,.,..·
teraJ y Caminos Vecinales par. la que se aatUl!ican
<lefl1tIUvamente. llQr el mt""", de ..._. las obras
comprendida.'!' en el expediente número 01-AV-11.47 t

69. Avila.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 20 de Qi
ciembre del con1ente afio P<l<1' la odJ_ de las obl'as
comprendidas en el expediente nillnero 0l.AV-1U'II1l9. AvDa,

Esta Dirección General. por delegación del exeelent1s1mc
sefior Mlnlstro ha resuelto:

Ad.ludicar de;jnitlvamente. contlrmando la adjudk:aclón pro
visional efectuada por la Mesa de Contr&teeión las obras si
guientes:

A'Vila: «Viviendas para Ca.m1neros, PBl'qUe Provincial de Ma
qu1naria y obras complementarias en Avilalt.

A «Manuel Cortés Falo. S. A.», en la cantldad de 19.71;1.4-26
peset.... que produce en el presupuesto de contrata. de 2'4.'191644
peset... un coellelente de adjudicaoión del 0.'19ll700116.

Madrid. 26 dé diciembre de 1969.-El Director general. Pedro
de Areitlo.

RESOLUClON <le la Dirección General <le C..,.,....
teras y Ca71Ú1lO8 Veellt4l.. por la que se adfudican
deflnlttvamente. por el $/ot_ de concurso-subas·
ta. las obras comprertdflm en el expediente nú
mero 1-0-287 -11.102/1969, O_o.

Visto el resultado del concUI'SO'-Subasta celebrado el día 29
de _re de 1969 pa,ra la adjudleaclón de las obras compren
dldas en el e»pedIente número 1-0-28'-11.102/69. OvIedo.

Esta DlrecelOn General, por delopelón del excelentlslmo se·
llor Mlnlstro, ha resuelto:

AdjU_ definitivamente, confirmando la adjudicación pro
vIaIonai efectuada por la Mesa de Cbntratación. de las obras
sicUlentes:

Oviedo.-«Ensanche y mejora del :fume. Carretera N-634 de
San 8ebastlán a Santander y Lll Corufia. punto kilométrico
129.6 al 166,5..

A «Fomento de Obras y Construcciones. S.' /l..». en la cantidad
de 127.06U70 pesetas, que produce en el presupuesto de con·
trata de 209.421.082 pesetas un coeficiente de adJudicación· de
0,606749716.

Madrid.. 29 de diciembre de 1968.-EI Director general. Pedro
de Al1eItlo.

RESOLUCION de la Dlrocclón General de Carre
teras y C41nloos Vecifl/JleS ".,. la que se adfudican.
por el siStema de oonour~J 148 obras. com
prendidas en el e"'Pedfente "tI_. 1-LU-25f-ll.101!
1969. Lugo.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla 2Il de
dlcIembre de 1969 pa,ra 1& adjud1_ de Iao _ 00lIIllr8l1
d14as en el expediente número 1-LU-25ll-11.101/1969. Lugo.

Esta Dlrecclón General. por de1~ del exee1entlslmo se
fior M1n~ ba ,...",.,¡to:
A~ d$llnltivmnente. COl1GrInaIl<Io la ad)udIcaeIón pro_al efectuada por la Mesa de Cotl_6D. las _ ei-
~: .

Lugo: «Ensan<lbe y mejora del firme. C&rret..-a N-V! (de
_ a La COrufia). p. k. 438:1'111 al 456.000. Tremo: Limite
de provlncta-Doncosoo.

A cConatruooI01lOll 8enén Euloglo _. S. A.». en la canti
dad de 1'19.646.:m peaetas. que p~ ... el~ de
contrata, de 159'-.lffll peaetaa. un~ de acljudlaaclón
de O,'ISOOOOOOO.

M8<lrId. 29 de d~bre de 198t.-El DIrectol' general. Pedro
de .Are*o.

Oviedo: «Ensanche Y mejora del firme. Carretera N~ \de
san _atlán y Santander y La Corufia), p. k 193.0 al 209,2».

A «Fomento de Obras y' Construcciones. S. A.)}. en la cantidad
de 56.788.8&3 pesetas. Q.ueproduee en el presupuesto de con~
trata.' de 89.132.380 pesetas. un coeficiente dp a<Uudicaeión de
0.637129'7'72.

Madrid. 29 de diciembre de 1999.-EI Director gen€'ral, Pedro
de Areitio. "

RESOLUCION de la DlreccUm General de Carre·
tera& 11 Caminos Vecinales por la que se adju
dican 4efinitivamente, por el sistema de concurso
subasta, las obras comprendidas en el expediente
número l-LE-267-11.100/69, León.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 29 de
diciembre de 1969 para la adjudicación de las obras compren·
didas en el expediente número H.E-26'7-1LlOO/69. León.

Esta Dirección Oeneral. por delegación del excelentísimo
sefior Ministro. ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuaoa por la Mesa de Contratación las obra.s sj·
guientes:

León: «Variante de Cebroneb del Río. C. N.-VI, de Madrid a
La Corufia. p k. 294,000 al m,340».

A «Construcciones Senén Eulogio Rosón. S. A.», en la can
tidad de 36,341.'177 peeetas. que produce en el presupuesto de
contrata, de SL999.987 pesetas, un coeflciente de adjuc'hcación de
0.'73'l1MOO49.

Madrid. 29 de diciembre de 1969.-EI Dirt'Ct{}r general, Pedro
de Areítio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 11 Caminos Vecinales por la que Se adjUd,Wan
dejinl'Mvamente. por el sistema de cDnCUrs()..sumz..l;l·
ta las obras comprendidas en el expediente nu
mero l-CA.,255· 1l.9911969. Cádiz.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 29 de
diciembre de 1969 paTa la adjudicación de las obras comprendi
das en el expedientenÚnlero 1-eA-255· 11.99/1969. CádiZ,

Esta Dirección General. por delegación del excelentísimo sefiol'
Ministro, ha resuelto·

Adjudicar definitivamente,confirmando la adjudicación pro
visional efectuada par la Mesa de contratación, las obras si
guientes:· Cádlz. «Vartante. Carretera N-340. de Cádiz a Barcelo
na por Málaga., puntos kilométricos 27.125 al 33.341. Tramo: Chi
clana de la Frontera a Vejer de la Frontera»

A «Construeciones Colomina G; Serrano, S. A.». en la canti
dad de 36.356.$77 peeetas, que produce en el presupuesto. de con
trata. de 47.566.414 pesetas. un coeficiente de adjudicación de0._.

Madrid. 29 de diciembre de 1969.-El Director general. Pedro
de Areitio.

MINISTERIO
DE EDUCACJON y CIENCIA

ORDEN de 29 de septiembre de 1969' p&r la que se
concede la autorización al Centro de Formación
Profesional 1_, en el Grado de Aprendlzafe.
Rama de Corte 11 Conf.ección. «San José del Tomi.
llar». de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 1nStruído a instancia de la
dirección de la. Escuela Profesional Femenina de COrte y Con
fecclón _ José del TomIllar¡¡, sita en la calle de Msnuel
Pa.taclo, número 3. Pedrega.lejo, de MaJags., en súplica de a.uto
rimclón como Centro no oficial de Formación. Profesional In
d~rlal.

VIstos los informes emitidos por el Vocal Técnico de la Junta
ProvlnclaJ y central de Formaoión ProfesionaJ. IndUBtrlal y por
la secretaria Genera.! de :RJrmacIón Profesional de la Iglesia
y el dictamen del Qonsejo Naclonal de Eduoación. y teniendo
en cuenta que· el citado Centro reúne las condiclones exigidas
en el artlculo 27 de la Ley de 20 de julIo de 1955 y sus dlspo
sidones complementarias para i!eT clasificado oficialmente como
autorizado.

Pste M1n1ster1Q. de confonnidad: con los citados 1nfoI1'l1e6,
ha tenido a b1endisponer:
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Prímero.-Se clasifica- como Centro no oficial a.utorizado de
FormaciÓll Proleslonal IOOustrlal. dependiente <le la jerarqUia
ecleslástlca. el centro «SanJOIlé <lel Tomillar>. de Málaga.

SEgundo.-En el indlcado centro podrán elD'SllJ'Se las eIll1e
fianzas COl"I"e8P011d1entes al Grado de APrendizaje, Rama de
Corte y Confección a Medida, Especialidad de MocUsl:eT1fJ.. Len
cena y Ropa de Niño,

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho centro
serán los establecidos por DecretQ de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para el
Grado de Aprendizaje y por el Deereto_de la misma. fecha. (tBo
letin Oficial del Estado» del 20 del citado mes de septiembre)
Para el primer curso de AprendiZaje, así como 10 establecido
para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de dictembre
de 1958 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959),
Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestionarlos y orienta-
ciones metodológicas, deberán regir los establecidos por - Orden
de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ot'icial» del Ministerio
de 26 de octubre>'

Cuarto.-El cJ.tado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional
Industrial autorizados que con carácter general se establecen
en la úy de ?O de julio de 1955. así como los que en lo suce
sivo se determInen en desarrollo de la misma. Asimismo estará
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en los números segundo y cuarto en
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del25L

Qulnto.-La inscripCión de IllAtricula de sus aJumnos deber$.
realizarse en la. Escuela de Maestría Industrial <le Málaga en
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31), en. desarrollo de la cual
se dictó la Resolución de -la Dirección Gi;meral de Enseñanza
Labora] de 28 del mismo mei> y afio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 11 de abril).

Se-xto.--El indicado centro deberé. dar cumplimiento a cuanto
se dispone en 108 articulos 23 y siguientes de la Orden de 22 de
octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de Il<r
viembreL

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de septiembre de 1969,

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Me<lia y Profesional.

ORDEN de 18. de ,noviembre de 1969 por la que se
concede ampbacion de enseñanzas a la Escuela
«Virgen del Carmen». de Puerto Real (Cádiz).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela. «Virgen erel Carmenlt. de Puerto Real (Cádlz) Centro
no of1~ial reconocido de Formación Profesional, dependiente
de la. l~i.ciativa privad~ (Organización SindicaD. en súplica de
ampliaclOn de sus ensenanzas;

TeIÚendo en cuenta qUe han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto. de· 1958, Y qUe la Comisión Perma
nente de la Junta Central de· Formación ProfesionaIlndustrial
ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefianzas
que se cursen en la Escuela «Virgen del Carmem}, de Puerto
Real (CM.íz). que fueron establecidas por' Orden ministerial
de 12 de marzo de 1959 y ampliadas pbsteriormente por Orden
ministerial de 4 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 2 de diciembre), se consideren ampliadas en-la. espe
cialidad de Delineante Industrial. de la Rama de Delineantes,
en el Grado de Aprendizaje.

I~ que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr, Director general de Enseñ.anza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de diciembre ·de 1969 por la que se
concede ampltaetón de enseñanzas a la Escuela de
«San Juan Bosca». de Morón de la Frontera (Se
villa).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela de «San Juan Bosco», de Morón de la Frontera
(sevilla). centro no oficial reconocido de Formación Profesi<r
nal, dependiente de la iniciativa privada, en súplica de' amplia-
cíón de sus enseiianzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposlcio
nesde. la orden de 5 de agosto de 1958. y que la 'COJn1alón
Permanente de la Junta central de FormaclÓll Prolesional Ir¡..
dustr1al ha em1t1clo BU informe en sentldG favorable,

Este MinISterio ha tenido a bien disponer que 1M ensefianzas
que se cursen en la EscUela de··«San Juan Bosco», de ~orón
de la Fronte1'a (5ev111a), que. fueron establecidas por Orden
ministerial de 20 de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de noviembre) se consderen ampliadas eIi la espe
cialidad de Fresador, de la. Sección Mecánica, de la Rama del
Metal, e Instalador montador, de la Rama Eléctrica, en el
Grado de AprendiZaje.

Lo que digo· a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 6 de diciembre de 1969.

V1LLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 12 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencia de! Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrcv
Uvo interpuesto por el· Maestro nacional don Cres
cencto. Martín Vicente.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Crescencio Mart1n Vicente, impugnando reso
lución tácita por silencio administrativo denegatorio de pe
tición, hecha por el actor' en escrito de 17 de julio de 1957
a este .Departamento, sobre t'e'Conocimiento de trienios, el Tri
bunal Supremo, en fecha 30 de octubre de 1969. ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo, promovido ppr don Crescencio Martin Vicente
imp~do resolución tácita por silenc1oadministratívo, dene
gatono de petición hecha por el actor en escrito de 17 de julio
de 1957 al Director general de Ensefíanza Primaria solicita"ndo
el reconocimiento de trienios con· efecto retroactivo por todo el
tiempo que estuvo· separado por resolución. recaída en eXpe~

diente de depuración polttico-social. debemos revocar y revocamos
el acto administrativo· presunto, objeto del recurso por no ser
ajustado a Derecho. declarando· en su lugar, el que asiste al
recurrente a que se le compute a efectos de percepción de
haberes por trienios. todo el expresado tiempo en Que estuvo
destituido gubernativamente por depuración con efectos retro
activos, osea, con abono de las cantidades dejadas de percibir,
condenando en· este sentido a la AdministracIón. y sin hacer
especial declaración de costas.)}

En su virtud. este Minister10 ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo. digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 12 de diciembre de 1969.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1969 por la que se
adjudican definitivamente las o~as de ponstr1f'e
ción del Colegio Nacional de vemte secctones, m·
ternado y diecinueve viviendas para maestros en
el Ayuntamiento dR Forcarey (PontevedraJ

Ilmo. Sr.: Incoado el exPediente oportuno. cuya torna de
razón se realiZó por el Negociado de Contabilidad de la Junta
en 4 de octubre de 1969 Y fisceJ1Zado el mismo por la Inter~
vencl6n General de la Administración del Estado en 31 del
citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de
construcción del Colegio Nacional de veinte secciones, inter
nado y diecinueve viviendas para. maestros en el AyuntamientD
de Porca.rey (Pontevedra) y. adjudicadas provisionalmente a
don Gumersindo Rodríguez Eire, aonzález G-arra, 5S. VUla
gareta de Arosa (Pontevedra),

. ]J:ste Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cucl'ón de las referidas obras al mejor postor, don Gumersindo
Rodriguez Elra.con domicilio en la caJle González Garra, 58,
VllIaga.reié. de Arosa (Pontevec1Ta). en la cantidad líquida de
24.59L985,03 pesetas. que resulta una vez deducida la dt> pese
tas 4.339.'162.06, a Que asciende la baja. del 15 por 100 hecha
en su proooslciónde la de 28.931.747,09 pesetas, que es f:>l. pre
supuesto de· contrata' que sirvió de base para la subasta

El crédito de estas obras.. teniendo en cuenta la baja de
l&subasta. se distribuye para la a.nualidad de 1969: 3.943.218.21
pesetas; honorarios de formación de proyecto. 212.160.68 pese·
tas; honorarios de direc1ión, 32.90'1,08 pesetas: desplazamiento
ArqUitecto. 16.453.54 pesetas; Aparejador. 19.744..00 pemtR'. y
contratista. 3:661.952,86 pesetas.

Para. la anu811dad de 1970: 21.306.464,92 pesetas; honora
rios dirección. 179.253.60 pe~tas: desplazamiento Arquitecto.
89.626,80 pesetas; Aparejador. 107.552.35 pesetas. y contratista,
20.930.1)62,17 pesetas..

Que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, articulo 61.
concepto 6II del presupuesto <le gastos de este. Junta Central


